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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 394

PRIMERO.  Se designan como Consejeros Ciudadanos del Consejo Consultivo
de la Fiscalía General del Estado de Michoacán, con cargo honorífico y por un
periodo de cuatro años a los ciudadanos siguientes:

1. Adriana Villicaña Martínez.
2. Margarita Cano Villalón.
3. Héctor Chávez Gutiérrez.
4. Juan Carlos Gil López.
5. Francisco Salguero Ruiz.

SEGUNDO. Notifíquese a los Consejeros Ciudadanos electos, para efectos de su
toma de protesta ante el Pleno del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Notifíquese el Presente Decreto al Fiscal General del Estado, para su
conocimiento y efectos conducentes.

CUARTO. Publíquese el nombre de los Consejeros designados, en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIV O, en Morelia,
Michoacán de Ocampo, a los 24 veinticuatro días del mes de mayo de 2023 dos mil
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veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . LIZ
ALEJANDRA HERNÁNDEZ MORALES.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. J. REYES GALINDO PEDRAZA.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I

y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 01 primer día del mes de junio del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).


